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"La igualdad de género en cualquier circunstancia, es un tema de justicia universal"

LISTA DE ACUERDOS EMITIDOS EL DIA 25 DE ENERO DE2022, POR LA PRESIDENCIA DEL
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

DERECHO JUDICIAL DEL CARMEN ESTRELLA PUC

Legajo
9120-20211P.

Formado con mot¡vo del oficio número 857-A, suscrito por la Licenciada

Karina Viridiana Cervantes Cruz, Secretaria del Juzgado Segundo de
Distrito en el Estado, en el trámite del Juicio de Amparo lndirecto

número 5712021, promovido por la Amparista, en contra del Pleno del

Tribunal Su de Justicia del Estado otras autoridades

Cúmplase

1

2.

Formado con motivo de los oficios números 1841 , 1842,1836 y 1837,

todos con terminación A, suscritos por la Licenciada Karina Viridiana

Cervantes Cruz, Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el

Estado, en el trámite del Juicio de Amparo lndirecto número 43812021,

promovido por el Amparista, en representación de su menor hija, en

contra del Pleno y Magistrado Presidente del Honorable Tribunal

Su rior de Justicia del Estado otra autoridad

Cúmplase

3.

Toca
22t21-2022tP.

Excusa planteada por el Licenciado Héctor Manuel Jiménez Ricárdez,

Magistrado Presidente de la Sala Mixta, en el conocimiento del

Recurso de Apelación que formó el Toca número 207121-202215.|\fi.,

interpuesto por el Asesor Técnico de la parte demandada, en contra

del auto dictado con fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, por

la Jueza Segunda de Primera lnstancia del Ramo Civil del Segundo

Distrito Judicial del Estado, en el expediente número 479120-202112C-

ll, relativo al Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio en ejercicio de la

Acción Real promovido por la parte actora, en contra de la

demandada.

Notifíquese
y Cúmplase

Notifíquese
y Cúmplase

4.

Toca
23t21-20221P.

Excusa planteada por el Licenciado Héctor Manuel Jiménez Ricárdez,

Magistrado Presidente de la Sala Mixta, en el conocimiento del

Recurso de Apelación que formó el Toca número 208121-202215.111.,

interpuesto por el Denunciante, Agraviados y Fiscalía, en contra de la

sentencia definitiva dictada ccn fecha veintidós de noviembre de dos

mil veintiuno, por la Jueza Primera de Primera lnstancia del Ramo

Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, en el expediente

número 72115-201611P-ll, que se instruye a imputado, por el delito de

de hechos de kánsito deLesiones imprudenciales por

vehículo.

SECRETARIA RAL DE ACUERDOS

Legajo
19t20-2021tP.


